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l^aktin fi ®fidúl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn año. , ... 36 pesetas, 
rimestre. .... 9 id.

húmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

aterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaobta.—(Artículo L'* del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OwoiÁL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

?RRS1DEHCIÁ DEÍ^COHSEJO DE SHISTROS

S.M.elRey D.AlfonsoXIIIjo. D. g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes y demás personas de la Augusta 
steal Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

{&a^eta del 22 de Mareo de 1922.)

(■iswB furaaii
ComÍM pmlmiii de Vai1ad»l¡d.

Por medió del presente anuncio 
se invita á todos los almacenistas y 
comeroiántes de esta plaza, para que 
aquéllos que lo deseen envíen la , 
nota de precios á que pueden ofre
cer los artículos que ál final so . 
citan.

Los ofreoimifmtos podran hucerse 
en carta particular dirigida al se
ñor Vioeppesidente de la Comisión, 
acompañando la correspondiente cé
dula personal, haciendo constar en 
el sobré: «Proposición para optar al 
suministro de.... (el artículo que 
sea)», desde la publícaoioh de este 
anuncio hasta la una del día 29 del 
corriente, incluyendo una pequeña 
muestra.

Las proposiciones ú. ofertas que. 
se reciban serán exatninadas á las . 
once del día 30 del actual, y acto se
guido su adjudicación, pudiendo los 
interesados concurrí^ al aetp de, 
la apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue, más con
venientes á SÙS intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presente la factura y sea. 
aprobada por la Corporación pro
vincial. To^os los pagos tendrán ef 
gravaípenj 4oí 1‘2O por 100 para el. 
Estado.

Los artículos que se adquieran se 
entregarán el día 1.® de Abril 
próximo, en los Establecimientos 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades , y 
condiciones que éstos han de re
unir, son los siguientes:

Aceite limpio, claro, sin mal olor 
ni sabor, 1.600 kilos.

Alfalfa seca, 1,000 kilos.
Algarrobas trituradas, 2.500 kilos.
Arroz seco, granado, entero y 

limpio, 1.800 kilos.
Azúcar blanca de buena calidad, 

en polvo ó terrón, según se pida, 140 
kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 350 kilos.

Carne de vaca, procedente de res 
sana á su muerte, limpia de sebo, 
sangre y demás; se admitirá un 20 
por 100 de hueso de sú peso,- peto 
separado de la carne y partido en 
trozos pequeños; el máximo de pe
cho, falda y pesouszo será el del 20 
por 100 de la carne, 8.400 kilos.

Carne de cordero, procedente de 
res sana á su muerte, y no conten
drá inmundicias ni principios de 
descomposición, 700 kilos.

Café tostado, 16,kilos.
Carbón de cok, limpio, sin tierra 

y sin otras substancias que contri
buyan á aumentar su peso, 7.000 
kilos. .

Carbón galleta, id. id., 3.000 kilos.
Idem ovoide, id. id., 8.000 kilos.

' Cebada triturada, 1.000 kilos.
Cretona para colchas, 2(X) metros.
Cosedera de tres hilos, cáñamo, 

60 kilos.
Chocolate con canela ó sin ella, 

según se pida, 497 caracas, 497 de 
azúcar, 6 gramos de harina de arroz 
y 4 adarmes de canela por kilo, 620 
kilos

Callinas, serán del país, de me
diana edad y con un peso aproxi- 
ipado de un kilo cada una, entrs- 
gándose vivas en el Estableci
miento, 60.

Garbanzos, este artículo será de 
procedencia nacional, limpio, de 

buen color y cochura, entrando en 
30 gramos 60 garbanzos como má- 
Ximun, para probar su cochura, que 
se hará en cuatro horas, quedará 
en suspenso su recibo hasta el día 
siguiente, 2.700 kilos.

Harina de trigo, panadera, de tri
go candeal, blanca, sin contener 
substancias extrañas, 24,KX) kilos.

Heno, 600 kilos.
Huevos de gallina, serán frescos 

y entrarán á lo sumo 18 en kilo, 
7.400 huevos.

Judías de buena calidad y co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.900 kilos.

Lienzo para sábanas, 150 metros.
Idem para camisas, 150 metros.
Idem de hilo para forros, 100 

metros.
Leña seca de pino y en rajas de 

tamaño corriente para quemar en 
cocina, 17.000 kilos.

Muletón fino, 100 metros.
Pasta para sopa, será fina, de ha

rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 500 kilos.

Patatas de tamaño regular, secas, 
de epidermis lisa, que no estén he
ladas y sin adherencia de tierra, 
14.500 kilos.

Pimiento dulce, de buen color y 
que no contenga substancias extra
ñas, 130 kilos.

Piqué labrado, 100 metros.
Pulpa seca, 1^500 kilos.
Ramera seca de pino yno talludo, 

carga de cinco haces, 400 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla.de substancias extrañas, 
900 kilos.

Sal para la panadería, 500 kilos.
Salvado en hoja, limpio y sin 

mezcla desubstancias extrañas, 6.200 
kilos.

Suela, 60 kilos.
Tela blanca para camisas, 100 

metros,
Idem para delantales, 200 metros.
Tocino, será del país y se sumi

nistrará en hojas, cuyo peso menor 
será de 29 kilos cada una, descarna
da, sin cérviga ni hueso, 1.266 kilos.

Trenza sin alma, 400 kilos.

Vaqueta, 20 kilos.
Vinagre, 100 litros.
Vino común, 1.000 litros.
Vino blanco, 75 litros.
Para la adjudicación del suminis

tro se tendrá en ouenta jas muestras 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razón se ruega lá presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provincial para 
que sean analizados.

Guando los artículos no se ajusten 
á las condiciones señaladas, no se 
abonará su importe,'exigiendo ade
más las responsabilidades áque haya 
lugar si del examen de los mismos 
resultaran nocivos.

Los concursantes que residan fue
ra de la Capital nombrarán en esta 
Plaza persona que. les represente y 
á quienes se harán los pedidos y re
clamaciones que haya lugar.

Valladolid, 22 dé Márzó de 1922. 
—El Vicepresidente de la Comisión, 
Mariano Espini/sa.—El Secretario, 

1 J.-Martinez Cabezas.

NúM. 1.113.

1 Servicio de Avance Catastral 
! delà Riqueza Rústica
1 de esta provincia. 

j ANUNCIO

| Sieudo necesario continuar la 
recogida de declaraciones juradas 
correspondientesálos predios rús
ticos dei término municipal de 
Esguevillas de Esgueva,se convo
ca por el presente anuncio á los 
señores propietarios de los mismos 

i ó personas debidamente autoriza- 
j das que los representen, para que 

en los días del 12 de Marzo al 30
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de Àbrii próximo, y hora de las 
nueve á las trece y de las quince 
à las dieoisiete, ooncurraa á la 
Sala Capitular del Ayuntamiento 
de dicha pueblo, al objeto ante
dicho, y según dispone el vigen
te Reglamento de este servicio.

Valladolid, 9 de Marzo de 
1922.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban E. del Soyo.

Núm. 1.133.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO
Habiendo terminado la croqui- 

zaoion de las fincas rústicas en el 
término municipal de Canalejas 
de Peñafiel, se convoca por el 
presente anuncio á los señores 
propietarios de las mismas ó per
sonas debidamente autorizadas 
que los representen, para que 
concurran á la Sala Capitular 
del Ayuntamiento de dicho pue
blo y en los días del 25 deí ac
tual al 30 de Abrir próximo, y 
hora de las nueve á las trece y 
de las quince á las diecisiete, 
à fin de hacer Jas declaraciones 
juradas de los extremos que abar-» 
ca el vigente Reglamento relati*- 
vos à cada uno de los predios rús
ticos que posean, según lo dis
puesto, por el artículo 14 de la Ley 
de 23 de Marzo de 1906 y Regla
mento de 23 de Octubre de 1913.

Valladolid, 16 de Marzo de 
1922,—Sí Ingeniero Jefe provin
cial,?. S. R., Í. Sanm de Andino,

oiiimmm

NúM.1.161.

Bercero.
Habióndose terminado por ésta 

Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley dellde Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico' de 1922 á 1923, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartiiuiento.

Toda reclamación habrá de » 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner les pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarsé en la Secretaría 
para dichos fines.

Bercero, 19 de Marzo de 1922. 
-El Presesidente, Nicolás Garcia.

Núm 1.176.

Canillas.

Los días 21 y 25 dei presente 
j mes, tendrá lugar en la Secre

taria de este Ayuntamiento la 
cobranza de Municipales y re
partimiento de Utilidades,:corres- 
poodiente al cuarto trimestre del 
actual año económico de 1921 
á 22 y trimestres anteriores que 
no se hayan satisfecho.

Lo que hago público por¡medio 
del presente edicto para cono
cimiento de los contribuyentes, 
con la advertenciade que pasados 
que sean los días señalados, se 
proc0.1erá al apremio de los des
cubiertos que resulten.

Canillas, 18 de Marzo de 1922. 
—El Alcalde, Braulio Martin.

NOm. 1.163.

Castromembibre.

Terminado el repartimiento de 
la Contribución urbana, corres
pondiente á este término muni
cipal, para el próximo ejercicio 
de 1922 á 1923, se halla expues
to al público por término de ocho 
días, en esta Secretaría munici
pal, á los efectos de Ley.

Castromembibre, 18 de Marzo 
de 192^.—El Alcalde, Pablo 
Blanco.—El Secretario, Ramón 
Alvarez.

Núm, 1177,

Montealegre.

Durante los días 24 y 25 del

puestos al público en la Seere* 
taría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días, contados 

mes actual tendrá lugar la reeau- j desde el siguiente ai de la ínser- 
dación en período voluntario, en 5 cion de este anuncio en ei «Bo
la Casa Consistorial y horas de s letín Oficial» de la provincia, 
las nueve á las doce y de Ias ca- | a fin de que los contribuyentes 
torce á las diecisiete, de las cuotas | en ellos comprendidos puedan 
del primero, segondp, tercero y S examinarlos y presentar contra 
cuarto trimestres del repartí- 1 ellos las recíamaoiones que es- 

í timen pertinentes à su derecho, 
1 Villagarcía de Campos, 20 de 
| Marzo de 1922.—El Alcalde. Vic- 
1 torianoOrtega.—Por su mandado, 
s Jesús V. Calvo, Secretario.

( miento general de Utilidades de 
este Municipio y ejercicio actual, 
como así bien los descubiertos 
por igual concepto del ejercicio 
pióximo pasa lo, bien entendido 
que transcurridos dichos días se 
decretará el apremio con recargos

Lo que se publica para conocí- ?, 
miento de los contribuyentes! 
tanto vecinos y residentes, cuan
to hacendados forasteros.

Montealegre, à 19 de Marzo de 
1922.--El Alcalde, Maximiano 
Martin.

Núm.1,172.

Piña de Bagneva.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución territorial por 
rústica y pecuaria de este término 
municipal, para el próximo año 
de 1922-23, quedan expuestos al 
públioo en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales pue
den los contribuyentes en ellos 
comprendidos formular las recla
maciones que consideren justas, 
entendióndosa que trantourrido 
quesea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Piña de Esgueva, 19 de Marzo 
de 1922,-—El Alcalde, Genadio 
García.

Con ei propio objeto ó igual 
término se hallan expuestos al 
público en los Ayuntamiemos de

Aldeamayór
Bobadilla del Campo 
Piñel de abajo • 
Quintanilla de abajo 
Rainiro
Torrecilla de la Abadesa 
Torre de Peñafiel '
Ventosa de la Cuesta
Vilialba de .Adajá
La Zarza

Notó. 1.158./

Villagaroia de Campos.

Halláudose confeccionados los 
repartimientos de las riquezas 
rústica y urbana, referentes á 
este término municipal, para el 
año de 1922 al 23, quedan ex-

NúM. 1.373.

Villalba de la Loma.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución Territorial 
por rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal, para el 
próximo año de 1922 á 23, que
dan expuestos al públioo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te los cuales pueden los contri
buyentes comprendidos en ellos, 
formular las reclamaciones que 
consideren justas, entendiécdose 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no serán atendidas Ias que 
se presenten.

Villalba de la Loma, á 18 de 
Marzo de 1922.—El A calde, Ja
cinto Espinel.

Con el propio objeto ó igual 
término se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos do

Bercero
Berceruelo
Casasola de Arion

Hornillos
Pedrajas do San Esteban
Piñal do arriba
San Pelayo
Terreeilla de la Torre
Velliza
Villalán de Campos
Villávicenciodelos Caballeros

PROVINCIA DE VALLADOLID

/LECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1922.
LISTAS de los señores Conoejales 

y cuádruplo numero de mayores 
oontribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
Ia elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo qpe 
previene el artículo 26 de la Ley 
de 8'de Febrero de 1877.

Aguilar de Campos.
¿ Cuotas

acumu- 
ludss

Concejales,

D. Raimundo Carrillo He
rreras

> Juan Francos Palmero
» Maximiliano M. Choya
> Angel Pastor de San

tiago
> Emilio Robles Valdés
> Juan Holguin Cabrera
>PatricioQuintanillaGar- - 

oía
> Vicente Molero Martínez

Mayores contribuyentes,

D. Braulio Robles Pernan- 
dei5 616'06

> Dámaso Choya Cagigal 405'89
» Daniel Mayor Oollántés 202'31
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Cuota a 
ae um tt- 

ladaa

Paaetaa

D. Mariano Tomás Arias
» Juan Abad Valdés
» Emiliano Anibarro Me

rino
• Mariano Mañueco Villa

lobos
• Justo Villalobos Gil
• Emilio Marinero Villa

lobos
• Ciriaco García Mañueco
• Carmelo Rodríguez Viel

ba
» Regino Casado de Paz
• Nicolás Cuadrado Cas- 

trillo
• Blas Tomás Merino
» Donaciano Robles Val- 

, des
» Ildefonso BermejoBarba
» Albano Martínez Fer-

185'04
179

13677

118'14
106'88

102'68
101'02

90'98
87

nandez
• Manuel Gestoso Fierro
• Félix Cuadrado Cuadra

do
• Ignacio Simón Merino
• Tomás Caramazana Fer

nandez
» Alejandro MataUanaCar- 

lon
» Rafael Alonso Fernandez
» Venancio Simon de Pra

do
» Isidro Fernandez Serra

no
> Manuel Merino Martínez 
> JuanCuadradoCuadrado 
» Andrés Cañibano Fer

nandez
> Celedonio Anibarro Me

rino
> Juan M. Tomás Merino
•\ Gregorio GuadradoLobo
> Casimiro Cuadrado Gon

zalez
» Sebastian Rodríguez Me

rino
• Bernardo Serrano Me

rino

76'81
73'50

62‘39

61'89
60

55‘83

54'25
63'46
62'56

52'49

62'34
4903
42'11

42'04

41'27

39'46
Melitón Nanclares Villa

lobos 34'55
HipólitoFernandez Cañi

bano 34'53

Ciguñuela
Concejales,

D. Juan Llorente Santirso
> Nicasio Navarro Gutié

rrez
» Luis Lopez Zurro
> Juan García Castaño
» Juan Crespo Navarro
» Bernabé Gutiérrez Fraile
> Mariano Llorente Mari

nero
Mayores contribuyentes

135'98
133'52

'8471
80'35

104'9'3
103'12

Cuotas 
seomu- 

1*4*8
Peaetaai

D. Emilio García] 98'22
> Doroteo Fraile 95'48
> Antonio Alvarez . 78'80
» Mariano Lopez 76'18 ■
> Angel Llorente 71'33 i
> Osbaldo Mendilucie 70
> Manuel Zurro 68'62
> Lucio Barajas 63'37
> Aniceto García 61'37
> Juan Castaño 28'98

Illano de Olmedo.

Concejales
D. Nicolás Rincón García 

» Tomás Miguel Mañoso 
» Francisco Minguela

Abuja
» Manuel Galan Sanz
• Jerónimo Hernández 

Gonzalez
» Genaro Vicente Gómez

Mayores contribuyentes.

D. Lope Puras 142'85
> Teódulo Perez 143'96
» José Puras 89'56
» Valentín Puras 68'85
> Evaristo Hernández 38'85
> Mariano Lopez 33'68
> Eleuterio Vicente 42'77
> Julián Gómez 44'25
Y Jacinto Molpeceres 13'09
> Longinos Morejon 22'47
Y Pablo Vicente 23'97

Benito Pascual 32'15
> Faustino Mera 15'47
> Pedro Martin 31'86
Y Julián Puras 22'66
> Ricardo González 9'80
Y Mateo González 10'50
Y Eduardo Fernandez 59'44
> Anastasio Gómez 21'50
> Próculo Sanz 98'07
Y Gregorio Rodríguez 9'52
> Melitón González 4'05
Y Félix Catalina 10'29
• Aurelio Arranz 7'19

Medina del Gampo.

Concejales.
D. Amado Fernandez Mo

lón
> Jose García González
• Mariano Reguero Rodrí

guez
> Federico Velasco Diez

D.

*Cu«tas 
acama- 

1a.as

IieMtaa
I

Cuota»# 
acama- 

laiaa

Peattoa

Nemesio Perez 
Francisco García 
Leon Molón 
Apolinar Lambás 
Miguel Rojo 
Aquilino García (padre) 
Gregorio Portillo 
Félix Rojo 
Ignacio Torras
Mariano Fernandez de la

Devesa
» Vicente Pino
> Juan Tadeo
» Teodoro Asensio
» Juan Morocho
» Pedro Lambás
> Matías Cuñado
» José Gutiérrez
> Pedro García
> Daniel García
> Félix Zorita
> Francisco Perez
» Francisco Sendino
> Nicolás Ruiz
> Francisco de Paula 

fuentes Díaz
» Virgilio de la Vega
» José Lopez
> Jerónimo Molina
> Anastasio Bello
» Casto Lorenzo
> Santiago Lorenzo
> Alberto Rodríguez
> Silvestre Reguero
» Leandro Lorenzo
» Arcediano Robledo
> José García
» Julián Rodríguez
» Domingo Moreno
> Leonardo Ramos
» Candido Sánchez
» Mauro Coca
» Carlos Carretero
> Cipriano Mier
» Vicente Rodríguez
» Alejandro Raiza
» Candido Crespo
» Francisco de Remiro
» Saúl Gazo
» Ambrosio Ruiz
» Emiliano de Oyagüe
» Jesús Sánchez
» Francisco Casado
> Fructuoso Lorenzo
> Casimiro Velasco
> Juan Cuadrado
> Mariano García
» José Velasco
> Julián Lopez

Gi-

812'09 
788'19 
766'87 
666'69
636'97
606'60 
583'04 
558'07
548'19

645'43 
543'36
501'79 
479'16 
476'20 
461'32
439'08 
434'24 
431'41 
417'60
416'69 
'415
384'60 
381'60

! D,

1

374'22 
374'22
360 
360
360 
351'24 
327'60
327 
28472
280'08 
276'78
264'32 
251'22 
251
247'62 
241'20
241'20 
241'20
237'60 
237'60
237'60 
237'60
235'87 
235'87
234'13 
223'02 
223'02
217'90 
198'72 
193'74
178*50 
172'73 
169'03
159'69

Tiburoio Fernandez
José Bueno
Manuel Fernandez

» Geronimo Rodríguez
• Santiago Bueno
» Cosme Fernandez
• Manuel Domínguez
* Manuel Cuadrillero
> José Escudero
» Lino Escudero
• Gonzalo Estebanez
» Gabriel Escudero
• José Catón
» Dionisio Bueno
» Bernardo Diez
» Gregorio Martin
> Francisco Gaton
» Remigio Perez
» Nicolás Bueno
> Juan Aragón
* Victoriano Lera
• Victoriano Escudero
* Estanislao Martin
* Manuel Asensio
» Manuel Escudero
• José Concellon
» Bernardo Alvarez '
• Andrés Sánchez
» José Fernandez

D.

D. Mariano García 
> Gonzalo García 
> Juan Zurro - 
> Florentino Zurro 
> Antolín Llorente 
> Faustino Marinero 
» Tomás Fraile 
> Blas Gutierrez 
> Aquilino Alvarez 
> Sabas Alvarez 
» Eustaquio García 
> Bonifacio Seco 
> Felipe Fraile 
> Santos Zurro 
> Remigio García 
> Toribio González 
> Mariano Zurro 
> Martin Cortijo

296'58 
268'61 
260'74 
238'43 
203'32
202'41 
200
198'33 
192'57 
189'57 
170'17 
168*14
156'65 
140'83 
135'43 
133'34

• Társilo de Remiro Velaz
quez

• Enrique Muela Illescas
• Jesús Velasco Perez
» Francisco Gonzalez Vi

cente
• Félix Martin Salamanca
• Luis Gil Perrin
» Juan Molón Mier
» Mauro Velasco Gil
> Juan Lambás Reguero
• Angel Polite Sabiano
» Leandro Gago Delgado
» Victoriano Lopez Alva

rez

Mayores contribuyentes.
D. Clemente Fernandez 

la Devesa
> Ensebio Giraldo
> Francisco Belloso
> José Junquera
> Carlos Iñigo

127'39 1 • Pedro García 
125'06 ' • Pedro Sanz

de
8087'73 
4316'20 
165376
1472'99 
1430
1415'20 
1147'25

Palazuelo de Vedija.

Concejales
D, Bernardo Bueno Rodrí

guez
• Angel Bueno Perrote
• Cástulo Escudero Bezos

Francisco Concellon Ca
brera

Martin Villar García
Manuel Medina Fernan

dez
Celestino Fernandez Ve- 

lasco

Mayores contritniyentea

D. Francisco Bueno
> Bernardo Rodríguez
> Francisco Sanabria
» Cándido Escudero
» Miguel Sanabria .
> Gregorio Fraile
> Victoriano Lera

859'17
722'61
383'83
406'92
353'95
246'33
278'20

128'91
171'23
109'99
146*75

81'18
90'81 '
82'05
77'94
86'83
71'16
6378
9375
44'22
71'25
79’04
65'34
46'38
66'12
44'27
43'52
41'68
41'09
37'09
42'68
39'37
39'31
67'60
37'10
30'63

Rubí de Bracamoute
Concejales,

Arturo Manzano Rodrí
guez

Policarpo-Ruiz Cid
Damian Domínguez Go-

mez
» Pedro Sobrino Sanz
> Ju6to Pita Rodríguez
» Antonino Pita Pastor

Mayores contribuyentes.
D. Bonifacio Sobrino 

Domuión Perez 
Fermin Perez 
Maximiliano Manzano 
Pío Pastor 
Ubaldo Izquierdo 
Santiago Rodriguez 
Leopoldo Sánchez 
Pascual Sánchez 
Julian Santos 
Pascual del Olmo

• Mario Ruiz
* Eduardo Sobrino
* Rogelio Pastor
* Marceliano Barrocal
> Ramón de la Viuda
• Vicente Esteban
> Andres Esteban
• Andrés Perez
• Francisco Basa
• Félix Rodríguez
> Claudio Esteban
• Restituto Santos
• Santos Ruiz
• Florian Rodríguez
• Tomas Saez
> Leopoldo Casares
> Hermenegildo Gonzalez

601'82 
39578 
307'84
268'71
166'01
11174
9876 
81'90 
80'68 
80'24
61'52 
60'77 
59'24
54
64
53'31
42'54 
39'59 
38'23
33
30'36 
26'14
23'28 
23'12
22'98 
22'66 
21'42 
19'08

Tamariz de Campos.
Concejales

D. Gelasio Escudero
• Mariano Andrés
• Julio Nieto
» Cirinio Tomillo
> Sérvulo Ruiz
* German Pastor
» Saturnino Palencia

Mayores contribuyentes.
D. Gonzalo Delgado

» Antonio Escudero
1635,83
837'96
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D. Victor Pastor
> Angel Nieto
> Federico Monsalve
» Tomas Escudero
» Julio Pastor
> Glemeüte Pastor
« Dionisio Escudero
» Aniceto Beneitez
» Tomás Frontela
» Julián Falencia
» Martin Ferez
» Restituto Blanco
> Arturo Escudero
> Laureano Belmonte
» Isaac Nieto
» Saturnino Ruiz
» Mariano Pastor
» Pedro Rodríguez 
» Teódulo Nieto
» Teodoro Tomillo 
» Gabriel Martin
> Benigno Nieto
» Santos San José 
» Ceferino Bey
* Jpsus Rodríguez
» Lucas, Escuder o

128*64 
60*38
60*71 
74*27
44*78 
65*12 
37*86 
45*20 
36*41 
36*10 
30*99 
29*58 
26*16 
23*97 
33*75

Viltabarúz de Campos

Concejales,

D. Federico Escobar Calde
rón

> Dámaso Escobar Hidalgo
> Dativo Gonzalez Caba-

llero
» Pelayo Calderón Gordo
» Dionisio García Ramos
> Gabriel Caballero García

Mayores contribuyentes.

D. Antolín Ruiz
» Emiliano Ruiz
> Teodosio Escobar
> Eutinaió Calderón
» Santiago Ramos
» Alejandro García
» Gabriel Ruiz
» Evaristo González
» Nemesio Pastor
» Nicolás García
» Niceto Caballero
> Lqoio Pastor
• Lorenzo Escobar
> Benito Ramos
> Hermógenes García
> Pablo Escotar
• Baltasar Lopez
• Santiago García
> Telesíoro Rey
• Tiburcio Mediavilla
• Gerardo Caballero
» Clementino Caballero
» Jesús Calderón
» Felipe^García

Villafrechós

Concejales,

D. Teodoïniro Herreras
» Isidoro Pernía
• Isidoro Espeso
» Amancio Movilla
» Claudio Lopez
> Teotimo Herreras
» Lucio Lobato
> Benito Guerra
• José de la Guerra

Mayores contribuyentes

D. Numeriano Concejo
> Jesús Delgado
> Aurelip llii .

191*56 
191*16 
131*19
126*40
118*26
113*37 
112*38

96*76 
88*32
88*0*2
85*66 
80*39
76*32

108*70
72*40 
72*29 
48*31
40*39'
39*29 
38*21
31*69
18*23 
20*97 
29*68

701*89 j
627‘’1G 1
677*63 ;

- Cnota« Chiota-sa < n m u • a c u mu-la.as ladaa
Peaeta»

593*97 ’ D. Aurelio Concejo 661*44
469*89 ; » Eloy Represa 632*71
384'06 j » Alejandro Cuadrillero 403*63
216*93 1 • Antonio Lobato 366
216*28 j > Francisco Santiago 290'83
196*27 | > Demetrio Roman - 239*79
183*06 > Rafael Ferez • 223'67
138*26 • Demetrio Girón 183*47
135*44 > Gregorio Santiago 159*29
136*47 » Pio Mateos 160*83
228*54 » Ambrosio:Lobato 128*62

> Franco Loya
> Calixto Arós
» Gaspar Lorenzo

- > Pío Rodríguez
; > Dámaso Mateos

> Laureano Corra]
- > Liborio Lorenzo

> Felipe Asensio
> Matías Cubero
> Gonzalo Lobato

- » Crescenciano Girón 
» Martín Cuadrado 
» Nemesio Guerra.

. > Nazario Casado 
» Fidel González
> Agustín Alonso
» José Garrote
> Isidoro de la Vega
» Leandro Fernandez 
» Pedro Fernandez , 
> Manuel Gutiérrez 
» Prudencio Francisco

128*40 
117*16 
106*69
106*79
103*33

98*99
92*41
90*91
85*93
84*17 
83*871
76*75 ' 
71*93
71*79^
69*40 :
63
59*61
56*46
54*26
53*19
49*39
49*16

Villalar de los Gomaneros

Gonct^ales.

D. Perfecto Villamar Negro 
» Francisco Sarmentero 

Lorenzo '
> Francisco Aranda Beato
* Diego • Casasola Gonzalez
> Maûsilio Vidal Casasola
> Emilio Vidal Cacho ?
» Cirilq Gómez Carro
* ®®í.éí'^’^^® Gutiérrez Escu

dero

D.

Mayores contribuyentes.

Gandido Alonso 58*20
Gásgar Alonso 395"
Leoppldo Alonso fmayor) 584*15 j 
Leopoldo Alonso ' í 60*30- 
Béruafdino Benito 
Albbrto' Cazurro 
Dàm^sô' Cuadrado 
Juani Casasola 
Hilario 'Casasola 
Florentino Carreño 
Lázaro Cossio 
Zacarías Casasola 
Felipe de Castro 
Doroteo F. de Vargas 
Genaro Gutiérrez 
Victoriano Gutierrez 
Exuperio Hernández 
Julio Hernández 
Ubaldo Jimenez 
Fortunato Legido 
José Lecea 
Aproniano Morchon 
Clemente -E.. Montero 

; 50*30- 
43*87 
41*55

Juan Negro 
Policarpo Negro 
Celedonio Ortega 
Julián R. Vargas 
Felipe Sandoval 
Elías Vidal 
Gaudencio Vidal 
Gregorio Villar 
Teófilo Vidal

161*20 
372 
166*65

51*29
58*40

111*96
41*34

387*.12
77*70 
80?67j

103*05
145*06
44*40
57*86

142*37
363^82
152*40
162*82 ■
97*91
74*25
76*71
48*54
56*93

171*10
55*51

47241

J^®®ffado« de primera instancia 
é instrnecíQn.

NúM. 1142.

VALLADOLID.—PLAZA

González, Antonio, (á.) Si Gra
sa, de unos 32 años, prooesado 
por estafa de 500 pesetas (sunia- 
rio núm, 79 de 1922), (compare
cerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrúceion del 
Distrito de la Plaza de esta ciu
dad de Valladolid, para ser inda
gado y reducido á prisión.

Núm. 1156.

MEDINA DEL GAMPO

CEDULA DE CITACION

®l M^or Juez de Instrucción 
del Partido en resolución da esta, 
fecha dictada en el sumario nú
mero 2p del corriente año por 
hurto deudos calzas, que habían 
sido yendidas por Zoilo Olivares i 
A^o^igo» y cuyas calzas tienen Ía 
marca «Vera l.*» acordó se cite" 
á la persona que se orea con Je- 
fe ího á dichas calzas, para que ■ 
dentro de diez días comparezca 
ante este Juzgado con objeto de? 
recibiría declaración en dicho' 
sumario, y ofrecerle el proce- 
diiniento, previnióndoie que de? 
no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar,

Y para su pubiiejasion en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
expido la presente en Medina 
del Campo, á diez y ocho dej 
Marzo de mil novecientos vein- 
lidos,— El Secretario Judioiaf, 
P. H , Trófimo Alonso.

Don

NúM. 1.141. '

TETUÁN. ; .

Manuel Gandarías Blanco, 
Jaez de primera instancia de 
esta Ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercera vez y Tér
mino de veinte' días contados 
desde la publicación del presente 
en el Boletín Oácial de la . Zo
na, Gaceta de Madrid y «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valla
dolid, á los que se orean con de-
recho á la hereocia intestada del 4 ‘^®® Castro Matos.

músico Mantiel Blauco Laéniiela, L 
natural de; Valladolid, parroquia ’;* ^

, ^^ SMu'Migoel, hijo de María y 
Í de pa4re desconocido, de veín- 
| tiun ,,40.08 de edad al tiempo dei 
| fallecimiento ocurrido en el Hos- 
1 pita! de esta Ciudad, para que 
j comparezcan á deducirló ante 

este Juzgado dentro del término 
| fijado, justifibando con documeo- 
j tos oofrespondieates su calidad de 

herederos, adyirtióudoles de^^q^^ 
si no lo hacen les parará el per
juicio á que hubiere lugar en de
recho. Jlaciencio constar que en 
®Í^ plazo,de la , seg.unda convoca
toria no se ha presentado persona 
alguna á reciamarlo.

Dádo en Tetuán,á treep de Mar- 
20 dû mil novecientos veintidós. 
—Manuel Gandarías.—El Secre
tario^ José Ballesteros,

Nom.. 1,174.

REQUISITOBIÁ

Garcisy, Bustamante, Domingo, 
hijo de Pedro y do Inés, natural 

.^® y®.Í|.^^®!M» de estado soltero, 
profesjon jornalero, de veinticua
tro años de edad, estatura un 
metro- setecientos setenta milí
metros, color bueno, pelonas,ta- 
Ûo, cejas al pelo, ojos azules, na
riz regular, boca regular, barba 
poca, domiciliado úítimameate 
en Valladolid, proíJ6sado porJal- 
ta grave de deserción con moti
vo de haber faltado á concentra- 
voion para su destino á Cuerpo, 
comparecerá en término de trein
ta dias apte el Cápitan Juez Ins
tructor á'el 14° Regi mí into de Ar
tillería pesada D. Jtaquin Carva
llo Alvarez, de guarnición en 
Medina del Campo, bajo aperci- 
miento que de veefeetu arlo será 
declarado rebelbe.

. Medina del Campo, 20 dAMar- 
zo de 1922.—El Ca^pitan Juez 
Instructor, Joaqoin CarvallQ.„

Academia de Caballería
El día 26 del aotual/y á las 

once bordas, se vendorá en. pública 
subasta, un caballo de desecho, en 
el local que ocupa este Centro.

Valladolid, 16 de Marzo de 
1922.-— El Jefe del Detall, Aqui-

43

i^ÿ^^^ysZ^P^ Hospicio jxyovindÍAl
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